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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al incremento 
de los créditos de la convocatoria pública de concesión de subvenciones a 
otorgar por la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para el equipamiento de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2021, aprobada mediante Resolución de 26 
de mayo de 2021 de la Secretaria General. (2021062663)

BDNS (Identif.): 567535

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
106, de fecha 4 de junio de 2021, el extracto de la Resolución de 26 de mayo de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a otorgar por 
la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para el equipa-
miento de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2021, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

El importe del crédito destinado a la referida convocatoria es de ciento treinta y seis mil 
ochocientos ochenta y cinco euros con dieciocho céntimos (136.885,18€), con cargo al pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021, de acuerdo con 
el siguiente desglose:

 •  110020000/G/212A/76000/FD14090701/20150342 “Inversión en Centros Sanitarios”, 
cofinanciados con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), por un importe total 
de 63.423,53€.

     Este proyecto de gasto está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 2014-2020 de Extremadura, en el 
Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
otra forma de discriminación; y Prioridad de Inversión 9.a. La inversión en infraestructu-
ras sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, regional y local y reduz-
can las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social mediante una mejora 
del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de los servicios 
institucionales a los servicios locales.
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 •  110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543, “Apoyo a la Construcción y Equi-
pamiento de Centros Sanitarios” financiado con fondos Comunidad Autónoma, por un 
importe total de 73.461,65€.

     El apartado 7.2 de la Resolución de 26 de mayo de 2021 establece que, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 23.1. h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dicha cuantía podrá aumentarse hasta un 
20% de la cuantía inicial, o de la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o cuando se trate de créditos 
declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver 
la concesión de las subvenciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

Existiendo disponibilidades presupuestarias no aplicadas por importe de 3.073,97€ en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021 en 
la posición presupuestaria 110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543 denominada 
“Apoyo a la Construcción y Equipamiento de Centros Sanitarios”, y no habiéndose resuelto 
la convocatoria, de conformidad con el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en una 
convocatoria tramitada por el procedimiento de concurrencia competitiva, exige la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de un anuncio del órgano al que corresponda la aprobación de la convocatoria en el que se 
recojan de acuerdo con la modificación producida cómo quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Conforme a lo anterior, se procede a la modificación del apartado cuarto, referido a la cuantía, 
del extracto de la resolución de 26 de mayo de 2021 con el siguiente contenido:

El importe del crédito destinado a la convocatoria es de ciento treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y nueve euros con quince céntimos (139.959,15€), con cargo al presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021, de acuerdo con el siguiente 
desglose:

 •  110020000/G/212A/76000/FD14090701/20150342 “Inversión en Centros Sanitarios”, 
cofinanciados con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), por un importe total 
de 63.423,53€.

     Este proyecto de gasto está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 2014-2020 de Extremadura, en el 
Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
otra forma de discriminación; y Prioridad de Inversión 9.a. La inversión en infraestructu-
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ras sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, regional y local y reduz-
can las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social mediante una mejora 
del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de los servicios 
institucionales a los servicios locales.

 •  110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543, “Apoyo a la Construcción y Equi-
pamiento de Centros Sanitarios” financiado con fondos Comunidad Autónoma, por un 
importe total de 76.535,62€.

La publicación de este anuncio, que deberá efectuarse antes de la resolución de la concesión, 
no implica el inicio de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de un nuevo cóm-
puto para resolver.

Mérida, 20 de agosto de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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